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ROZONES

Beneficios de la Categoría 1

A propósito de una foto que circula en las benditas redes en las que el piloto de unavión de
American Airlines saca una bandera mexicana por la ventanilla, aparentemente tras haber
aterrizado en el aeropuerto de Tulum, nos han hecho notarque esa escena simplemente no

habría ocurrido si no se hubiera logrado, de la mano de la SICT, a cargo de Jorge Nuño, el
retorno de nuestro paísa la Categoría 1 de seguridad aeronáutica. El finde semana pasado la
aerolínea estadounidense puso en marcha un servicioen elAeropuerto InternacionaldeTu-

lum conunvueloprocedentedel Aeropuerto Internacional deDallas-FortWorth. Yhahecho
saber que tiene muchasexpectativas sobreel mismo, pues "estamosseguros de que Tulum

seconvertirárápidamente en uno de nuestrosdestinos más populares en Latinoaméricayel
Caribe". Vale lapena tenerpresenteeldato, noscomentan.

Captura relevante en Guerrero

Y fue la Fiscalía Generaldel Estado de Guerrero, a cargo de ZipacnáJesús Torres Ojeda, la

que layerconcretó la capturade David "N", policíaestatalacusado demataral normalistaYan-

quiKothan. Esta detención, nos comentan,contribuye a la despresurizaciónde lasacciones
de protesta que losnormalistas deAyotiznapa habían venido escalando en los últimos días,
precisamente con la exigencia de que se detuviera alpresunto homicida de su compañero.
Deacuerdo con lo informado layer, la aprehensión se realizógracias aaccionesoperativas de la
Policía Investigadora Ministerial, quedepende de laFiscalía estatal, en coordinación con ele-
mentosde la Secretaríade laDefensaNacionalyde laSecretaríadeSeguridad Pública Estatal.
Al agente estatal se le buscaba desde el pasado 7 de marzo por hechos ocurridos en el mu-

nicipio de Chilpancingo yque tambiéndetonaron varios ajustes en instituciones delestado.

Fórmulas ajustadas
Y fue elTribunal ElectoraldelPoder Judicial de la Federación el que layer restableció un con-

junto de candidaturas a partidos políticos. Entre las relevantes están la de Luis Fernando
Salazar, quien podrá ocuparnuevamente el primer lugar de los candidatos registrados por
Morena, PT y PVEM para ocupar un escaño en la Cámara de Senadores, en la fórmula por
Coahuila. La resolución se dio luego de que Morena argumentóque no existe cláusula sobre
las reglas de paridadqueprohíba que haya más candidaturas encabezadas por hombres en

los bloques de competitividad baja, regla que SÍ aplica en las candidaturas de mayor compe-
titividad. Con esta resolución la coalición conformada por Morena, el PT y el PVEM puede
registrar a sus candidatos al Senado de la República como originalmente lo había hecho, en

el queLuis Fernando Salazar lidera lacandidatura.

"Les faltan 120"

Y quien layerestablecióunnuevoparámetro de legitimidad de lasmanifestaciones,marchasy
protestas, desdeñando si lascausas de éstasson o nojustas, fue lagobernadora deCampeche
Layda Sansores. "Miren,yohice 123, les faltan 120y tardé24añosparaquedieran efecto. Así

quepuedenseguircon todas las marchasquequieran",señaló lamandatariamorenista,apro-
pósito de la terceramarcha que realizarán policías estatales quemantienen un movimiento

con elquebuscan lasalidade laactual titularde la Secretaría deSeguridad, Marcela Munoz,
yobtener mejor capacitación y equipo. En estas páginas se informóque durante el 2023, el
estadodeCampeche registróel mayor número dedelitosquehabíapresentado laentidaddes-
de 1998,con 25mil849, de acuerdo con elObservatorio Nacional Ciudadano. Ahí losdatos.

La "fea" OEAysu resolución
Y fue la Organización de Estados Americanos, la que layer aprobó con una amplia votación
una condena a Ecuador por la intrusión de sus fuerzas de seguridad en la embajada de Mé-
xico. En la votación los únicos sufragios diferentes fueron el de Quito, que se manifestó en

contra,y el de El Salvadorque se abstuvo, La OEA y su secretario general, LuisAlmagro, es

sabido que no tienen la mayorde lasconsideracionesporparte de la4T,yvariasveces elPre-

sidente López Obrador leha hecho duroscuestionamientose incluso con mofaha cantado
en mañaneras. "Comono mevoya rein de la OEA, que es una cosa tan fea, tan fea que causa

risa, jajajaja".También lahacuestionado "porquenosequieren reformar,yacambió el mundo,
sobre todo cambió la mentalidad del puebloy siguen losmismos aparatosy lamismapolítica
de dominación".Ahíel dato.
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Espinosas iniciativas
Comoque se pusieron deacuerdo, nos comentan, la mayorías que tiene la 4T tantoenDipu-
tadoscomo en Senadores, para en estos díasdarle un empujón a varias iniciativasque tienen

en común el altogrado de controversia que pueden generar yante las que, de antemano, la

oposiciónhaadvertidoqueya las ve controvertidas en la Corte: para empezaren San Lázaro
está la del Fondo de pensiones para el Bienestar, que se alimentaría de los fondos de los tra-

bajadores. En esa mismaCámara avanza otra para queel Presidentepuedadar una amnistía
directaapresosque aportenelementoscomprobablesútilesparaconocer laverdaddehechos
relevantes. Enel Senado la queavanzaes unareforma que impideajuecesotorgar suspensio-
nes denormascon "efectosgenerales",quehasido vista como un intento deque las reformas
del Ejecutivopersistan ante litigios en tribunales. ¿Así o más controversiales?


